
CONTESTACION DEMANDA REPARACION DIRECTA RAD 18001333300420220053900

Jessica Sandoval <jessicalorenasan@gmail.com>
Jue 16/03/2023 4:02 PM

Para: Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Florencia,
 
 
Doctora
GINA PAMELA BERMEO SIERRA
Jueza
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
Florencia - Caquetá
E.        S.        D.
 
Ref.,
 

Medio de control: Reparación Directa
Demandante: MARÍA ESTER SABÍ ALMARIO Y

OTROS
Demandado: HOSPITAL MARÍA INMACULADA

E.S.E. y otros
Radicado: 18001333300420220053900
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo señora Jueza:
 
JESSICA LORENA SANDOVAL ROJAS, mayor, domiciliada en esta ciudad, identificada con
cédula de ciudadanía 1.117.523.014, abogada con tarjeta profesional 251.534 del C. S. de la
J., obrando en calidad de apoderada de la E.S.E. HOSPITAL MARÍA INMACULADA,
respetuosamente y dentro del término procesal establecido en el artículo 172 del CPACA me
permito contestar el medio de control de la referencia.

JÉSSICA LORENA SANDOVAL ROJAS
C.C. 1.117.523.014
T.P. 251.534 del C. S. de la J.
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